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Miércoles, 18 de enero de 2023 

 
El instituto Adolfo Posada formará al personal 
de la Sindicatura de Cuentas del Principado 

 El Gobierno de Asturias firma un convenio con la institución para 
impartir cursos conjuntos que mejoren la capacitación de la 
plantilla y que tendrán reconocimiento a efectos de la carrera 
profesional 
 

 
El vicepresidente y consejero de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, Juan Cofiño, y el síndico mayor de la 
Sindicatura de Cuentas del Principado, Roberto Fernández Llera, han 
suscrito hoy un convenio de colaboración que permitirá a los empleados 
del  órgano fiscalizador del sector público recibir formación a través del 
Instituto Asturiano de Administración Pública Adolfo Posada (IAAP), 
dirigido por Begoña Huergo. El acuerdo también propicia que el personal 
de la Intervención General del Principado participe en los cursos que 
organice la sindicatura.  
 
Este nuevo marco de colaboración facilitará que el personal en servicio 
activo de la Administración autonómica que trabaja en  la sindicatura 
pueda participar en las acciones formativas del programa que organiza el 
IAAP, así como  utilizar los recursos de aprendizaje virtual y el resto de 
servicios y medios que ofrece este organismo dependiente del 
Principado. 
 
Asimismo, el resto de empleados de la  sindicatura podrá acceder 
a  determinadas actividades que organice el instituto, relacionadas con 
sus áreas de trabajo. Igualmente, el personal de la Intervención General 
podrá beneficiarse de las actividades formativas que la propia sindicatura 
organice para su personal, por considerar que la materia tratada 
redundará en una mejor coordinación y eficiencia.  
 
La formación impartida por ambos organismos tendrá reconocimiento a 
efectos de la carrera profesional de personal empleado público. La firma 
del convenio se atiene a los principios generales de las relaciones 
interadministrativas y, en particular, al recogido en el artículo  140.1  de la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que las 
diferentes administraciones actúan y se relacionan entre sí y con otras 
entidades u organismos vinculados o dependientes, buscando la 
eficiencia en la gestión de los recursos públicos. 


